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El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa ha establecido las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del «Programa Innova Invest» de 
ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. y ha efectuado la primera 
convocatoria, en el marco de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional. 
 
¿Cuál es el objeto y finalidad de las subvenciones? 
La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a promocionar inversiones en España con un alto 
componente innovador realizadas por empresas con participación mayoritaria de 
capital extranjero, en el marco del programa Innova Invest de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E.  
 
El programa Innova Invest de ICEX tiene como finalidad promocionar inversiones en 
España de empresas extranjeras con un alto componente innovador, favoreciendo su 
integración con el tejido productivo e investigador nacional, y que supongan una 
contribución a la mejora de la competitividad y productividad de la economía 
española.  
 
Las ayudas otorgadas en base al programa Innova Invest se enmarca dentro del 
Objetivo específico 1.1: «Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e 
innovación y asimilar tecnologías avanzadas» del Programa Plurirregional de España 
FEDER 2021-2027.  
 
Las actividades objeto de subvención deberán realizarse en una o varias de las 
Comunidades Autónomas que, atendiendo a las categorías establecidas en la 
reglamentación comunitaria, se indican a continuación:  
 

a) De la categoría de regiones «menos desarrolladas»: Andalucía; Castilla la 
Mancha; Ceuta; Extremadura; y Melilla.  

b) De la categoría de regiones «en transición»: Asturias; Baleares; Canarias; 
Cantabria; Castilla y León; C. Valenciana; Galicia; La Rioja; y Murcia.  

c) De la categoría de regiones «más desarrolladas»: Aragón; Cataluña; Madrid; 
Navarra; y País Vasco.  

 
La disponibilidad presupuestaria de cada una de las categorías de regiones se 
recogerá en cada convocatoria. 
 
¿Qué requisitos deberán cumplir las empresas beneficiarias? 
Podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en la 
presente orden las empresas que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a) Encontrarse en disposición de poder ejercer una actividad económica, 
cualquiera que sea su forma jurídica, en el momento de concesión de la 
subvención.  

b) En el momento de la concesión, las empresas beneficiarias deberán tener 
personalidad jurídica propia, estar válidamente constituidas. Asimismo, en el 

Programa INNOVA INVEST 
 

 



 

 

 

                2 

    

momento en que se hagan efectivas las ayudas, deberán disponer en 
España, al menos, de un establecimiento permanente o de una sucursal.  

c) Estar incluida en la categoría de PYME de acuerdo con lo dispuesto en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión. También podrán 
ser beneficiarias las pequeñas empresas de mediana capitalización 
(entidades que cuenten con hasta 499 empleados que no sean pymes) 
reguladas en el artículo 2 apartado 6 del Reglamento UE 2015/2017 del 
Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas de 25 de junio de 2015.  

d) Contar con una participación extranjera de, al menos, el 50% de su capital 
social. Los socios extranjeros que participen en el capital podrán ser tanto 
personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, como personas físicas no 
residentes en España.  

e) No tener contraída una deuda con ICEX.  
f) No encontrarse en alguna de las circunstancias detalladas en los apartados 2, 

3 y 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En relación con el artículo 13.3.bis deberán acreditar el 
cumplimiento de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.  

g) No encontrarse en situación de «empresa en crisis», de conformidad con el 
artículo 1.4.c) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, y de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» prevista 
en el artículo 2.18) de dicho reglamento».  

h) Cumplir con la normativa vigente en materia de inversiones extranjeras. 
i) Cumplir con la normativa vigente en materia de igualdad de trato y 

oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo y la ocupación.  
j) No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, 

o estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa 
de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado común.  

k) No incluir en el proyecto objeto de ayuda cualquiera de las actividades 
recogidas en el artículo 8.5 de la presente Orden de Bases, sean realizadas 
por la empresa beneficiaria o por un subcontratista de la misma.  

 
¿Qué gastos serán subvencionables? 
La ayuda se otorgará a los gastos de proyectos de investigación industrial o de 
desarrollo experimental que se engloben dentro de los siguientes conceptos de 
gastos subvencionables:  
 

a) los costes de personal: investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en 
la medida en que estén dedicados al proyecto. Los beneficiarios deberán 
confeccionar partes horarios firmados por los empleados;  

b) los costes del instrumental y material, en la medida y durante el período en 
que se utilicen para el proyecto; en caso de que el instrumental y el material 
no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se 
considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a 
la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables 
generalmente aceptados;  

c) los costes de edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se 
utilicen para el proyecto; en lo que respecta a los edificios, únicamente se 
considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a 
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la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables 
generalmente aceptados; en el caso de los terrenos, serán subvencionables 
los costes de traspaso comercial o los costes de capital en que efectivamente 
se haya incurrido;  

d) los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u 
obtenidos por licencia de fuentes externas en condiciones de plena 
competencia, así como los costes de consultoría y servicios equivalentes 
destinados de manera exclusiva al proyecto;  

e) los gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los 
costes de material, suministros y productos similares, que se deriven 
directamente del proyecto.  

 
En base al artículo 54 b) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de junio de 2021, cabrá la financiación de los costes indirectos 
mediante el cálculo de un tipo fijo de hasta el 15% de los costes directos de personal 
subvencionables.  
 
Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.  
 
Se excluyen de la financiación, en la medida en que resulten aplicables a los 
conceptos en que se realice el gasto al que se destinan, las presentes ayudas:  
 

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso 
posterior).  

b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 
(ETS) con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no 
sean sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para 
la asignación gratuita.  

c) El tratamiento de los residuos generados mediante tratamiento mecánico 
biológico (TMB), incineración o vertido.  

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos 
nucleares).  
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Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental nacional y europea pertinente 
 
¿Cuál será la duración y cuantía de las subvenciones? 
El proyecto subvencionable en el marco de esta línea de ayudas tendrá una duración 
máxima de 24 meses, estableciéndose su duración concreta en cada convocatoria.  
 
El límite máximo de ayuda por beneficiario no podrá ser superior a 800.000 euros. En 
el caso de que varios beneficiarios del programa pertenecieran al mismo grupo 
empresarial, se aplicará este límite máximo a la suma de ayudas otorgadas a los 
mismos. En caso de superarse esta cantidad, se adjudicará la cuantía de la ayuda a 
los proyectos con mayor valoración hasta agotar el límite. Por grupo empresarial se 
entenderá lo recogido en el artículo 42 del Código de Comercio.  
 
Del mismo modo, cada convocatoria establecerá el importe mínimo del conjunto de 
los conceptos subvencionables incluidos en cada solicitud que deberá ser, al menos, 
de 250.000 euros de gasto elegible.  
 
La subvención se determinará como un porcentaje de los conceptos 
subvencionables. Cada convocatoria establecerá el porcentaje máximo de intensidad 
en función del tamaño de la empresa y la tipología del proyecto, que no podrán, en 
ningún caso superar los siguientes porcentajes los establecidos en la normativa 
europea: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ningún caso se admitirá la auto facturación de la empresa beneficiaria ni la 
facturación de personas físicas o autónomos que guarden relación directa con la 
matriz extranjera o con la empresa beneficiaria (accionistas, consejeros, personal, 
etc.).  
 
La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de concesión. El presupuesto anual 
máximo de estas ayudas, teniendo en cuenta todas las convocatorias que se realicen 
en un año, no podrá superar los 150 millones de euros.  
 
En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación. 
 
¿Cuál será el plazo y la forma para la presentación de solicitudes? 
El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE (28/01/2025) y se cerrará como 
máximo a los 2 meses. 
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Las solicitudes se presentarán a través de la Oficina Virtual del ICEX (https:// 
oficinavirtual.icex.es/planesempresa/login) a la que se podrá acceder a través de las 
páginas web de ICEX www.icex.es y de INVEST IN SPAIN www.investinspain.org, 
según el modelo que está disponible para esta línea de ayudas. La tramitación se 
realizará telemáticamente, para lo que se requerirá un certificado digital reconocido 
por ICEX 
 
Más información:  
https://www.boe.es/boe/dias/2025/01/28/pdfs/BOE-A-2025-1556.pdf 
 
Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 

 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 

 
Vitoria-Gasteiz, a 28 de enero de 2025 
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